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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se avoca el conocimiento del presente asunto y se procede a decidir sobre la admisibilidad 

de la actual demanda ejecutiva conexa previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio de la presente solicitud, el Despacho encuentra las siguientes falencias, por las 

que el extremo actor deberá presentar nuevamente el escrito genitor, en el que se evidencie 

la corrección de las falencias aquí aludidas, por las cuales se deberá adecuar el libelo 

genitor en un solo texto, es decir, presentarla nuevamente con los yerros aquí indicados, ya 

corregidos: 

 

1. Adecuará los hechos y las pretensiones, en tanto, la apoderada solicita librar 

mandamiento de pago en su favor y en contra de Marcelino de Jesús Picón Pérez, a 

pesar de que las costas son un concepto reconocido a la parte y, en consecuencia, la 

acreencia es a favor de esta y no del profesional de derecho que la representa. 

 

2. En caso de existir título complejo que la faculte a cobrarlas en todo o en parte, se 

servirá aportar todos los documentos que integren la unidad jurídica que lo comprende. 

 

En consecuencia, se inadmitirá la solicitud de ejecución, para que en el término de cinco (5) 

días, la parte actora aporte lo requerido, so pena de rechazo, de conformidad con lo 

establecido en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C. G. P.  

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

Proceso Ejecutivo  conexo al 05001 31 03 008 

2012 00395 00  

Radicado 05001 31 03 022 2020 00224 00 

Demandante Rocio de Balvanera López Giraldo 

Demandado Marcelino de Jesús Picón Pérez 

Auto interlocutorio 362 

Asunto Inadmite demanda  



2                   Rdo. 05001-31-03-022-2020-00224-00 

 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, el término de cinco (5) días, contados a partir del 

siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que se sirva corregir los 

defectos de los cuales adolece la presente demanda en un solo texto, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo. 

 

QUINTO: Advertir a la parte que, todo escrito relacionado con el presente proceso debe 

contener los 23 dígitos de radicación, estar en formato PDF, ser remitida al correo 

electrónico: ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente a la dirección 

electrónica del demandado una vez se encuentre notificado -artículos 3 y 6 del Decreto 806 

de 2020-. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

Mmd 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
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decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f2a8de87779762d4c04956d7afde69005844998ed8a7d2e8fbee4a499a92a635 

Documento generado en 30/11/2020 12:33:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 01/12/2020 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 087 

fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 
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